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8010 RE80LUCION del Patronato de Protección o la.
Mujer por la que 89 convoca conc:uT$O-o¡:1ósición
restringido para'cubrir una.. plata "V'cioortte. deMé
dico Tocólogo,_ en la. plantilla dedichoOrgp.nismo.

Vacante una plaza de Médico Tocólogo en la plantilI$ d,el
Organismo autónomo Patronato de Protección a la Muiar; der
Ministerio de Justicia, que se halla desempenada-porun fUÍ1~

cionario comprendido en los apartados b), o dJ- de ladisposic:i6n
transitoria primera del Estatuto del Personal 'alservicio de
los Organismos Autónomos; aprobado por- j)ecret? -2043/1'971; -dé
23 de julio, de conformidad con la Reglamentación General par:oli.
Ingreso -en la Administración Pública. ,,' ycum:plido,sl- tramite
preceptivo de su aprobación por laPresidelicia del Gobierno,
y de acuerdo con los requisi.tos que determina; el articulq6.2,dl
del mencionado Estatuto se resuelve cubrirlas de 'acuerdo con
las siguientes

Bases de convocatoria

L NORMAS GENERAUS

1.1. Se convoca concurso-oposición, resttingidQ pRm cubrir
una plaza de Médico Tocólogo, con destinaeIl Madrid.

1.2. La selección de Jos aspirantes se regulará por 10 pre~

visto en la disposición transitoria primera del , Estatuto del
Personal al servicio de los Organismos :Autónomos."loºispues~
to en el Reglamento General para lngresoenl.a Administ.ración
Pública' y las nonnas de esta, ,Resolución, 'mediante:concurso~
oposición restringido.

1.3. Incompatibílídad.-La persona que obtenga la plaza a
q\1e serefiare la' presente, convocatoria ,estará, s()metidá8J.,ré~:
gimen de incompatibilidades que determina el articl,llo53 :del
Decreto 2043/1971, por el que se' aprueba el Estatuto delPer~

sonal al servicio de los Organismos Autólt0mos, y noppdrá
;;imultanear el desempeño de la plaza que, en su caso, ;obtenga
con cualquier otra de la Adminlstración:,c::entral~zadao'autónó~

ma del Estado.
lA. Laselacción de los aspiranlesconstaráde las sigt¡ieIi~

tes fases o pruebas: '

al Desarrollo escrito ,dedos temasextraidos por" suerte
entre los que figuran en el programa adjunto.

b) Méritos, que se valorarán con arreglo a loestablecid'ó
en la base 7.2.

2. CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES

Para twr ndmitidos a las prácticas de las prucbas selecti\!'ss
sera nece,,;;¡rio reunir los requisitos siguientes:

al Haher sido clasificado por, laPJ;'esidenc:ia del Gobier~
no, como l\'fédicml, dentro de los gruposb)odJ de)a disposi...
ción transítoria primero del,Estat.uto delPersonaltil serVido
de los Organismos Autónomos.

bl Haber prestado 'servició$ :inlnterrümpidj)s;en elPat:ronato,
da Protección a laMujer,como Médico Tocólogo;¡:por:unp~r:íodo

superior a dos años al 4 de septiembre de 1971 y continuar
prestándolós hasta la celebración del~ pruebas selectivAS.

el Hallarse en posesión del título de Doctp:roLitenciado
en Medicina o Cirugía.

dl No hallarse inhabilitadospará ejercer <:argos públicos
ni haber sido separado deniIlgún .. Cuerpo· dl'HEstado tii Cor
poraciones públicas;

el No padecer enfermedad o defectófísiCoqueimpidael des
empei'io de las correspondientes funciones.

f) Las aspirantes femenInaS. deberán haber .cumplido el Ser
vicio Social o estar exentas· del mismo.

gl Carecer. de antecedentes penales por la comisión de délb
tos dolosos.

3. SOLICITUDES

3.1. Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas
dirigirán solicitud, con arreglo al modelo que Se adjunta, por
duplicado, al Pr$idente Jefe de 108 ServicI9s. del. Patronato de
Protección a la Mujer. dentro del plazo de ,treinta días,a
partir del siguiente al de la publicacUll'1de e:sta convocatoria
en el .. Boletín Oficial del Estado.... Los modelosdeinstab,cia
o solicitud serán facilitados gratuitaDlente en la Junta NacÍo:Qal
del Patronato de Protección a la Mujer, plaza del Marqués de:
Salamanca, número 9, Madrid.

La presentación de solicitudes·se.eféctuará·enel Registpo de
la Junta Nacional, plaza del Marqués de Salamanca., núme":
ro 9. Madrid. o en la forma prevenida en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo'.

3,2. Los solicitantes manifestarán en sus instancias q~ereu

nen iodos los requisitos exigidos en la convocatoria. con espeCial
indicación del tiempo de servicios prestados hastaelmoi1léntó
de presentación de, la instancia.

En el .caso del Servicio .Social, .bastará con 'que se haya
cumplido antes de expínu'. el'pla,zo ,de treinta di-as. para la pre
sentadónde docum~ntos.acreditath'osdelas,cond.ieionesde: ca
pacidad y requisitos: de la, convocatoria; de conformidad con lo
previsto en la base novena.

peberán comprometerse" en casada obtener plaza, a jurar
acatamientos los P1'incipíosFun<iamentales del Movimiento Na
cional y demás LeY$s Fundarnentales del R{jino.

3.3. En la solicitud se harÁn .. constar los meritos que con~
cutranen los aspirantes, cuya valoraCIón se establece en la
base 7.2.

3.4, De acuerdo conel artículo 71 de la Ley de Procedi·
miento Administrativo ,se reqUerirá a los interesados para que
en e1,plazocde diez diassubsane:nla-,falta,si la hubiere; o acom
pañen los documentos preceptivos; apercibiéndoles que si no lo
hicieren se archivarán sus instanciassin'má~ trámite.

4. ADMisióN DE CANDIDATOS

4.1.. Concluído el plazo Qe.presentación de instancias, la
Comisión Permanente dff la Jt¡nta .Nacional del Patronato de
Frotecciónala Mujer aprobará' l{\ lista provisional de soli
citantes admitidos y excluidos. ··la.... cual se hai'á pública en el
..BoletíIl Oficiarl· del Estado... ,. En. es.ta· Usta' deberá constar el
llOmbre y apellidos do los ,candidatos y el numero del documen·
to nacional de identidad.

LOS errores de. hecho que, .pudieran advertirse en cualquier
momento, se subsanará-n de oficio o a petición de los interesa
d:os.

4.2. "Cj)Iltra la lista p-rovisipnal podr#n .los interesados in
terponer, en el. plazo de quince días. a partir del siguiente
al de Su publicació,nen el ..Boletín Oficial del Estado.. , la. re
clamación prevista en el arti-culo 121 dala. Ley de Procedimien~
to Administrativ'O.

4.3~Las reclatl1acionesserán· aceptadas o rechazadas en la
resolución de la Comisión Permanente de la Junta Nacional,
que, Se publicará' enel.Boletín 9ficial del Estado_, por la que
se apruebe la lista definitiva, en Iacua1 deberá constar el nom
bre,apellidos y número de documento nacional de identidad de
los seleccionados.

4.4. Contra la. resoluci{>n:definitiva podrán los interesados
iJ;lterponer recurso de alzada. ante el Ministerio de Justicia,
en el plazo de quince días.

S, DESIGNM:IÓN. COMPOSICIÓN y .AC.:TUACIÓN DEL TRIBUNAL

5,1. .. El· Tribunal calificador será- design~do por la. Comisión
Penüanente de la Junta Naci()-naJ.y estará compuesto por el
Presidenta Jefe de los ServiciQs d~lPatrontJto de Protección a
.la :Mujer,coll1oPresidente,quienpodrádeie:gar en el Vicepre
sidem-El.segundo, y,. como·Vocales;: por elSecretarío general, UD
Vocal de la ComisiÓn Permanente, de dicha Junta, un Médico
del Pat1:'o.nato funcionarto:de ca.rrera·y.el Gerente, quien·además
actuará .. de Secretario;

Será también·Vocal un represerttantede la-·Direceión Gene
ral.de la Funci6n PUblica,· laque podrá .. des~gnarun suplente
ci61111ismo para el caso deque:d1cho Voca1Ilo pueda actuar.

5.2•. Los miembros del Trib\lnaldeberán abstenerse de in
tervenir. notificándolo a la autoridlid compe:tente; cuando concu
~. .l1.lS .CÍr<:4nstancias .. prevpotas· en el artículo 20 de la Ley
de Procedimiento Adlllinistrativo;

5.3. Los oPositores podran. recusar a .105 miembros del Tri
bunal -cuando concurran lascirc:upst8ncias previstas en el ar
ticulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo antes ci-
tado; •

5.4~ El Tríbunl.u no podrá constituirse ni actuar sin laasis
ten-cia.. como mínimo, de cuatro de sus miembros, titularas o
surHentes, indistintamente.

6, COMIEN;~O y DESARHOLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6,1. Los. eje:rcicio~ se celebratárien la sede de la Junta
Nacional del Patronato de Protección a la MuJer, plaza del
Marqués deSalamaJlca, núm~r~ 9,t'¡uinta,planta, y daránco
mienzo:en. un plazo no -menor de tres meses nl mayor de ocho,
a partir delsiguientedíaal,depuPlicación de esta convoca
'toría, haciéndose publicos. en el ~1301etín Oficial del Estado...
la fecha, lugar y hora. de celebracIón de las pruebas.

6.2.L-osejercicios. que se llevarán a cabo en un Único lla
mamiento.consistirán, -conforme se in~ca·en la base 1.4, en el
desarrollo escrltode dos temas extraídos por suerte entre los
que figuraneI elprograina.adjunto. EI'plazo máximo para la
práctica .de este. ej ercicioserá de dos. horas.

Méritos: Idiomasextranjer9s; Se-' acreditará el conocimiento
de los Illismos mediante una prueba. que consistirá en efectuar
dos traducciones sin ayuda de diccionario, una directa y otra
inversa.
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7. CALIFiCACIÓN DE LOSEJERCIClOS 10. NOMBR....MiENTO

7.1. Los ejercicios se califlCarán de la siguiente forma:

al En cada uno de 105 temas expresados en la base anterior,
el Tribunal asignará un número de puntos. comprend'idos entre
cero y diez. La media aritmétiUl de dividir la suma de puntos
entre el número de miembros del Tribunal determinará la pun
tuación de cada concursante-opositor enhi rC5p(l'ctiv8 prueba.

Paraobténer la aprobación se requerirá una puntuación míni·
ma de cinco puntos por tema.

7.2. Los méritos del cobcurso-oposidón -se valorarán con
arreglo al siguente baremo:

al Por cada año o: fracción de año deservkiOs prestados
al·Patronato,en cuanto excedan .. de·]os dos artos precisos para
participar en las. pruebas 0,50 puntos.

b} Por idiomas extl'anferos, hasta cinco puntos por c.ada
idioma.

Las calificaciones serán publicadas en el tablón de anun
cios de este Organismos, mediante relación en la que figl,.lren los
aprobados.

Terminado el plazo a que se refiere la base anterior, el
Tribu·nal calificador elevará a la Comisión Permanente de la
Junta Nacional la propuesta de nombramiento del aspirante
aprobado.

Por el Ministerio de Justicia, .. aprobada en su caso la pro~
puestá que eleve la Comisión Permanente _de la Junta Nacional,
se extenderá el correspondiente ,nonibramiento a favor del in
ten¡.sado¡·confonne a lo prevenido. en el artículo 6,", 5, del
Estati.Ito del Personal al servicio de los Organismos Autónomos,
el cunl será publicado en el _Boletín Oficial del Estado...

11. TOMA DE POSESIÓN

11.1. En el plazo de un mes, a contar del siguiente dfa al
de la publicación del nombramiento, deberá el aspirante tomar
posesión de su cargo y cumplir con los requisitos del artículo 15
del Estatuto del Persoúal al·servicio de los Organismos Aut6~

nomos.
] 1.2. La Administración podrá conceder, a petición del in·

teresado, una prórroga del plaio establecido, que no podr.'t
exceder de la mitad del mismo, si las' drcunstancias lo acon
sejan y con ello no se perjudican derechos de terceros.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DE! TIUBUNt\!; NORMA FINAL

8.1. Terminada la calificación de los aspirantes en todos
los ejercicios y también con arreglo a los méritús a que 56
refiere el apartado 2 de la base 7.61 TribunaLpublicaní en el
«:Boletín OfiGial del Estado~ el nombre del que resulte aprobado
conforme a la mayor puntuación obtenida.

9. PRESENTACIÓN DE bOCUME'NTQS

La COllVocfltoriil. y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán bor
impugnndos por los interesados en los casos y en la forma
establecidos por la Ley de Procedimiento Admimstrativo.

MadrId. 22 de marzo de 1974.-·El Presidente Jefe de los
Sen'icios. J, de Arc.megui.

9.1. el aspirante aprobarle presentará en la Jun.ta Nacional
del Patronato de Protección a la Mujer. dentro del pla1-o de
treinta días hábiles a partir de la· publit::ac1ón en el ..Boletín
Oficial del Estado. de la resolución del· Tribunal mencionada
en el número anterior, los siguientes documentos:

al Certificación de nacimientO.
b} Certificación de) Registro Central de Penados .. y Rebel

des que justifique no haber sido condenarlo apenas que inha
bilitenpara el elercicjodefunciones públicas. Este certificado
debera. estar expedido dentro de tos. trestneses anteriores al
dia en qUe termine. el plazo señlilado para su presentación.

el Declaración jurada de no haber: sido expulsado de nin
gún Organismo del Estado j proV'inciáó municipio~

d} Copia auténtica del títutlo exigido o Justificante de ha·
ber abonado los derechos para Su expedición.

e) En el caso de opositorlis.el certüicado definitivo de ha
ber· cumplido el Servicio.Socil:tlo· esta,r .éxentas del m.ismo.

f) Certifkado médlco acreditativo de no padecer eti.fermedad
contagiosa ni defecto físico que· imposibilite para el servicio.
Este certificado deberá ser expedido por alguna de las Jefatu
ras Provinciales de Sanidad.

gl Los documentos justificativos 'de los meritos alegados.

9.2. Si dentro del plazo indicado,ys-alvo. caso de fuerza
mayor, no presenta el candidato seleccionado los documentos
anteriormente citad')s,nopodtáser nombrado y quedarán anu
ladas todas SUs actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubiere podido jncurrirpor falsedad de lo declarado en
la instancia.

PROGRAMA

TCI;na 1. lllstsuración def embarazo. Anid~ción.
Tema 2. De~a,n:ono del huevo en los primeros estadios.
Tema 3. Fisiología de la placenta y del feto. Unid",d feto-

plancentaria,
Tenia 4. Modific::wiones generales del organismo durante el

embarazo: diagnóstico precoz y diagnóstico diferencial de ges
tación.

TFma 5. Estudio· del motor, canal y objeto del parto.
Tema: 6. El parto normal.
Tema 7. Asistencia al parto normal.
Tema 8. Asistellcia a la g03stación. Higiene prenataL
Toma 9, Gestosis del primer trimestre.
Tenia 10. Gestosis del tercer. trimestre.
Tema 11. Enfermedadhemolítica prenatal.
Tema 12. Aborto. Formas anatomoc1ínicas. Diagnóstico y

tratamiento.
Tema 13. Embarazo extrauterino.
Tema 14. Molahidatiriforme.
Tema iS. Distocias dinámicas. y su tratamiento. Rotura ute"

rina
Tema lB. Distocias porpresl'ntacíón anormal. Parto en

deflexión. Parto de nalgas.
Tema 17 Placenta previa,
'tema 18, Cesárea, Indicaciones.
TeJiit-l 19 Sufrimiento fetal. Significación y diagnóstico. Tra

tamiento.
Tema 20. Hemorragias dd alumbramiento. Intervenciones

tocúl'gkas más frecuentes y sus indicaciones.

•
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SOLICITUD DE ADI\1ISION A PRUEBAS SELECTIVAS DE tNCneso EN LA ADMINt5TRACION PUBliCA.
M1Illsterlo u organismo

•• CuerpO, escala o p¡~la il qu~ ~~pir•

P¿\1,n J6 3 p\-,}!.
I=o!ografia

Sello c!a I'll'oiatro(s! la exige lll'
conVOCilIQ¡lil) dll efI!rad,

2••fe~h& de- la._ Ortle~ -deja c¡¡nvol;a\Gfia

•• DA.TOS N:RIiONALEI lWIene este Impr__ ",""fna o con earael-.. de l""r.nlaj dej.ndo ~blwo los ••pacI4t~" en roJo,. Primer apellido <. se;undo~llidQ ,. Nombro

.
•• fecha do I\lt¡m¡en~o 7. Lullardo nacimj'cnto. Mun[ciplQ '. Idero: Provine!•

•• Domicilio 10. Luaar -dot.!omj¡;l!io¡ -MI.I/tlc¡pio lI. Id,iro-: Provincia

02. ~exo lJ. Esflldo civil 14. Doc, Nal. lúen:!óaq ." re!éfÓf'lO
Yllr6ntl M~4rO So!ler-o CJ Canda O VIuúo[] Num. JoIúnf..

,o. Nombro do JI. madI. 1i. Nombf. 401 pa.h 18. Proffslondel ptdf.

... Caso de ser fll/telOIUlrló pUbUco,imUcar:
19.1 Denomlnacf6it del cuerpo o -plUlil tU Fecll. fngreta t9',3 Slfuecl3n Ictqll

I , I • I • I T I el ,. " 1213 14 " 11M 192
flcstrv:ld'o para clXUficact64 hlll,IIIl,"II1I.IIII, II 11"1"1,111 "1' I

11. FOftUACION

"'. mulos acHjmltOl quf ~ee . Zfo Conlroquo j05 cJlpi<;lj4 2.1.1 &.ottJlda4

"- 14iornas Tfadw::e HJbl.:l E.M:rlbe 23. otrc3 tonocimi-entot ospociill-et ¡

M",
Bien Básico M",

8Jen Blislt;o
Mo,

Blon 84511;0hlefl blen bien

,

:<;4. P¡ueb~s nll;lctiV";!i'en quo ha parlk.pado I

2·U Denominacl6n del cuerpo o plaza 2·t2 w.. 24.3 tJorelcJot ílprooalfu.

W.1 "'., 2M t ti I.n.f t 1'..2 J n.3 1 ., I 2U I ~U ... I
n\!StfV~d"" Nra codlf¡<;acUill 1 1 , I , 1 I , 1 I , 1 1 " I •• I , • I •• ti •••• 1 , I , 1 " 't I 11 " , , 1- .

11I. EXPERIENCIA

>S. lfilhajo en ¡., Admlnlslfllt-iónpública 0fI·eoo4ielón dolntcrino~ evontual (1 con~itdo

25.1 F~'" 'sa fet:h&
ingff'lO " .. 25.' Mln!slétl0 U Olllan.ls:l1'IO ytllntra dlredlllo en que prGshS sltl"\liclM 2U CondlcMn

... Trabajo en la ernpre,.. prlvadll

1fl~5~l\i;;do pnr" cc;díficaclóJI r::NñJTijt=i3 :Z'<; 3" J 2"." ffi! " 1 j í ! 11 I 1 I
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DGlro Telegraflco

o Giro Postal. 0'0

......... ~'••••••.••••• -. , > •

.......... '.' ~ •• o.> .

:lO.

V. OTROS OATOSOUf HACE CONSTAn El /I.8MRANTI:

VI.

El ABAJO FIRMAKTl.

SOLICITA: Ser admltldo,.taspruobas sélectlvas. que se refiere Inpre88nte IUlancla, comprometléndose, taSO do
superarlas. 8 jurOf-·e<:&tmnlanto a .. to,$ Plinciplos Fundamentales. del MOVíml6ntoNac;lunal: y domá$leyes. Funda·
montalos del Reino,

DECLAI'IA: Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados enest8 a:olii:ftud. y quereúóe to,condlclonea exl
,idas para él Ingreso en Je Admlfl¡~trrtc¡ónpública y l!:ls espeolalmente sefialadas en la orden de convocatoria
antcrlotmDnt~ r~1orldn.

En._·-- ····· __·_,8

(lagal) {dl_)

bp)tcJo leatrvado para 10 Adtn.inlstrllciOtt

RoI&eIÓl1 pmvlcJOfUll~ O Admlll<Jo O &:ciuldi:>· por
R.loclón deUnniva: O Admllldo O f:~tlnldo

_de .....-..._,.•...........,,,.....0-,. da 197.._
1m..... (Irl")

flrm.t

ObG01VltlOne1: .

.


